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  MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL  

  Y MEMORIA DEMOCRÁTICA  

  

RESOLUCIÓN DE AVOCACIÓN DE LA COMPETENCIA PARA LA TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE PARA LA DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 

DE LA “IGLESIA DE SAN FRANCISCO DE ASÍS DE VITORIA. LOS SUCESOS DEL 3 

DE MARZO DE 1976”. 

 

El artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece que los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o 

varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus 

órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, 

económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.  

  

Se ha aprobado el Real Decreto 1186/2024, de 28 de noviembre, por el que se modifican 

el Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departamentos ministeriales, y el Real Decreto 273/2024, de 19 

de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Política 

Territorial y Memoria Democrática.  

 

Una de las consecuencias de este Real Decreto es la creación de la Dirección General 
de Promoción de la Memoria Democrática a la que le corresponde la competencia de “la 
gestión del Inventario Estatal de Lugares de Memoria Democrática, y la incoación y 
tramitación de los expedientes de Declaración de Lugares de la Memoria Democrática 
conforme a la Ley 20/2022, de 19 de octubre, así como el impulso de su difusión, 
interpretación y promoción ciudadana” que responde al objetivo del presente expediente.  
  

La dirección de este nuevo órgano permanece vacante ya que aún no se ha nombrado a 

nadie para desempeñar el cargo.  

  

Por este motivo y, entendiendo que concurren circunstancias que justifican la avocación 

de la competencia para todas las fases pendientes de tramitación de este expediente y, 

al amparo de lo dispuesto en el citado artículo 10, apartado 1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre,  

  

RESUELVO:  

  

Único. - Avocar la competencia para la tramitación del procedimiento de declaración de 

Lugar Memoria Democrática la “Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos 

del 3 de marzo de 1976”.hasta la toma de posesión de la persona titular de la Dirección 

General de Promoción de la Memoria Democrática. 

 
Madrid, a la fecha de la firma  

  

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA  

Fernando Martínez López  

  

    

  

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE  
MEMORIA DEMOCRÁTICA   
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Informe sobre la viabilidad de iniciar procedimiento de declaración de 
Lugar de Memoria Democrática de la “Iglesia de San Francisco de Asís de 
Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976”. 
 

La Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática regula en su artículo 
49 el lugar de memoria democrática como “aquel espacio, inmueble, paraje o 
patrimonio cultural inmaterial o intangible en el que se han desarrollado hechos 
de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su 
repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la 
lucha de la ciudadanía española por sus derechos y libertades, la memoria de 
las mujeres, así como con la represión y violencia sobre la población como 
consecuencia de la resistencia al golpe de Estado de julio de 1936, la Guerra, la 
Dictadura, el exilio y la lucha por la recuperación y profundización de los valores 
democráticos”.  

Con la finalidad de que los lugares de memoria sirvan como espacios de 
recuerdo y contribuyan a promover una cultura de paz y convivencia, los artículos 
50 y siguientes del texto legal citado, regulan el procedimiento a seguir para la 
declaración de Lugares de Memoria Democrática y crean el Inventario Estatal de 
Lugares de Memoria Democrática como instrumento de protección, difusión, 
interpretación y promoción ciudadana de la memoria. Los lugares de memoria 
democrática tienen una función conmemorativa, de homenaje, didáctica y 
reparadora. 

Este informe de viabilidad analiza los hechos históricos que hacen necesario 
declarar lugar de memoria democrática la “Iglesia de San Francisco de Asís de 
Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976”. 

Durante los primeros meses de 1976, la conflictividad sociolaboral se incrementó 
extraordinariamente en España. Ello se debió a que confluyeron una serie de 
razones como la oposición al reciente decreto de congelación salarial, la pérdida 
de salario real de la clase trabajadora a consecuencia de una creciente inflación, 
los efectos de la crisis económica internacional de 1973, la negociación de 
muchos nuevos convenios colectivos y el entorno sociopolítico de crisis y de 
expectativa de cambio creado por la muerte del dictador Francisco Franco en 
noviembre de 1975. En diversos lugares de España se produjeron huelgas de 
sector o generales, prolongadas en el tiempo y con participación de gran número 
de huelguistas.  

En Vitoria-Gasteiz venía produciéndose un largo conflicto laboral desde 
comienzos de 1976, que afectaba a un gran número de empresas cuyos 
trabajadores se habían declarado en huelga por diversas reivindicaciones 
laborales. 

En España en esos momentos no estaba reconocido plenamente el derecho a 
huelga ni se daban las garantías propias de un Estado de Derecho, que se 
garantizaría con la aprobación de la actual Constitución española en 1978. Los 
trabajadores solían hacer uso de los pocos recursos legales que les permitían 
reunirse y expresarse, utilizando frecuentemente como lugares de reunión 
templos y centros eclesiásticos, protegidos teóricamente por el Concordato 
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firmado entre España y el Estado Vaticano, aunque estas actividades no estaban 
protegidas por ley. 

En ese contexto se convocó en la ciudad de Vitoria una “huelga general” para el 
día 3 de marzo de 1976 con el fin de recabar la solidaridad de la ciudadanía con 
unos trabajadores en huelga y sin ingresos desde diciembre de 1975. Era la 
tercera jornada de protesta de estas características que se convocaba, y la que 
tuvo una mayor repercusión social. 

Para ese día se había convocado una asamblea a las 17:00 horas de la llamada 
“Coordinadora de Comisiones Representativas de Empresas en Lucha” en la 
parroquia de San Francisco de Asís en el barrio de Zaramaga de Vitoria. Las 
reuniones de esta “Coordinadora” se realizaban regularmente y siempre en la 
misma parroquia. La convocatoria era conocida y abierta. Dado el éxito en esta 
ocasión de la “huelga general”, la afluencia de gente comenzó a ser masiva. 
Desde una hora antes, aproximadamente, la iglesia se había ido llenando hasta 
reunir a unas cuatro mil personas en su interior, concentrándose en los aledaños 
del templo otros varios miles de concurrentes.  

Hacia las 17:00 horas, tras establecer una línea de control que impedía 
definitivamente la entrada a la iglesia, las fuerzas de orden público recibieron la 
orden ejecutiva de desalojar el templo sin reparar en medios. El asalto se produjo 
utilizando inicialmente gases lacrimógenos que se lanzaron al aire en el interior 
del templo. La gente empezó a salir precipitadamente. En las inmediaciones de 
la iglesia, a pocos metros de la puerta, varios de los desalojados fueron 
alcanzados por pelotas de goma y por disparos de arma de fuego con resultado 
de tres muertes y decenas de heridos de los cuales dos murieron días después 
como consecuencia de las heridas. En concreto, de los disparos efectuados por 
armas de fuego de las unidades policiales desplegadas resultaron muertos en el 
mismo lugar de los hechos Pedro María Martínez Ocio (de Forjas 
Alavesas, 27 años) y Francisco Aznar Clemente (panadero y estudiante, 17 
años). Romualdo Barroso Chaparro (de Agrator, 19 años), gravemente herido, 
fallecería poco después. Además, se constata la existencia de al menos cuarenta 
y siete hospitalizados, algunos de ellos también por heridas de bala y otras treinta 
personas atendidas que precisaron de diversa asistencia sanitaria sin que fuera 
necesario su ingreso. Dos de los heridos graves, José Castillo García (de Basa, 
grupo Arregui, 32 años) y Bienvenido Pereda Moral, (de Grupos diferenciales), 
30 años) murieron en fechas posteriores a consecuencia de las heridas recibidas 
por arma de fuego de las fuerzas policiales. En conjunto hay constancia de 
cuarenta y dos heridos de bala, además de las cinco víctimas mortales. 

El día 5 de marzo, dos días después de los hechos, se celebró el funeral en la 
catedral y una enorme comitiva formada por miles de obreros desfilaron con los 
ataúdes a los hombros portados por sus compañeros. 

Durante los siguientes días se siguieron produciendo hechos del mismo tenor:  
cargas policiales, a consecuencia de las cuales resultó herido de diversa 
consideración un número indeterminado de personas (contusiones, graves 
lesiones oculares, etc.). Se celebraron, igualmente, múltiples manifestaciones en 
toda España de condena por las muertes del tres de marzo en Vitoria. En el 
transcurso de una de ellas, en Basauri (Vizcaya), 8 de marzo de 1976, resultó 
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muerto igualmente por disparos de arma de fuego efectuados por la Guardia Civil 
desplegada en la zona, el joven trabajador Vicente Antón Ferrero. 

 (Hechos recogidos del “Dictamen histórico del Instituto Universitario de Historia 
Social Valentín de Foronda UPV-EHU y del Dictamen de la Comisión Especial 
sobre los hechos ocurridos en Vitoria-Gasteiz el 3 de marzo de 1976 (Parlamento 
Vasco, 12 de junio de 2008).  

El 3 de marzo de 1976 constituye, por tanto, una de las fechas inolvidables para 
los trabajadores de Vitoria, del País Vasco y de toda España. Los sucesos del 3 
de marzo han quedado en el recuerdo permanente del pueblo de Vitoria y 
simbolizan las legítimas luchas de las capas trabajadoras por la mejora de sus 
condiciones de vida y de trabajo y la durísima represión de las fuerzas policiales 
contra las movilizaciones obreras que aún perduraba en España tras la muerte 
del dictador Francisco Franco. 

La iglesia de San Francisco de Asís del barrio de Zaramaga constituye asimismo 
el espacio de sociabilidad que acogía a los representantes de los trabajadores 
de Vitoria en unos momentos en los que no existían libertades políticas ni 
sindicales y se carecía de los más mínimos derechos de reunión y asociación. 
En ella y sus alrededores se produjeron los horribles sucesos del 3 de marzo que 
dieron como resultado la muerte de 5 trabajadores.  

Por su valor simbólico, por su profunda trascendencia en el imaginario de las 
capas trabajadoras, por su expresión de resistencia a la opresión de la dictadura, 
por ser referente de aquellos horribles sucesos y asesinatos, la Iglesia de San 
Francisco de Asís y los sucesos del 3 de marzo de 1976 en Vitoria merecen ser 
declarados Lugar de Memoria Democrática. 

Por tanto, y dado que se dan las circunstancias previstas en los artículos 49 y 
siguientes de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, se 
emite el presente informe favorable relativo a la viabilidad para iniciar el 
procedimiento previsto en dicha Ley para la declaración de lugar de memoria 
democrática de la “Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 
3 de marzo de 1976”. 

 

Madrid, a 24 de febrero de 2025. 

P.V. de la persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria 
Democrática, 

La Subdirectora de Divulgación de la Memoria 
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DEMOCRÁTICA 
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Miguel Ángel 21 

28010 – MADRID  
 

 
 
Resolución del 25 de febrero de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento de 
declaración de Lugar de Memoria Democrática de la “Iglesia de San Francisco de 
Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976”. 
 
La Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, ha adoptado, con 
fecha 25 de febrero de 2025, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración 
como Lugar de Memoria Democrática de la “Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. 
Los sucesos del 3 de marzo de 1976”. 
 
El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo de 
incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
Por tanto, esta Secretaría de Estado resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
el referido Acuerdo como Anexo a la presente Resolución. 
 

 
Madrid, a 25 de febrero de 2025  

 
 
                  
                                               

El Secretario de Estado de Memoria Democrática 
Fernando Martínez López 
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2 

 

ANEXO 
 

La persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, 
en uso de las competencias que el atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática y en virtud de las competencias establecidas en el 
Real Decreto 273/2024, de 19 de marzo, modificado por el Real Decreto 1186/2024, de 
28 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Política Territorial y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de la “Iglesia de San 
Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976.” con base a lo 
siguiente: 
 

Antecedentes de hecho 
 
Único. 
 
En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley de Memoria 
Democrática, la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre la conveniencia de declarar Lugar de Memoria Democrática 
de la “Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976”. 
Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento. 
 

 
Fundamentos jurídicos 

 
Primero. 
 
Con arreglo al artículo 50.1 de Ley de Memoria Democrática corresponde a la Dirección 
General de Promoción de la Memoria Democrática de oficio o a instancia de parte la 
incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática.  
 
En este caso, en uso de esa competencia, se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como Lugar de Memoria Democrática a los efectos de los artículos 49 a 53 
de la Ley de Memoria Democrática de la “Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. 
Los sucesos del 3 de marzo de 1976”. 
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3 

 

 
Segundo. 
 
La incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática 
ha de estar motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la Ley de Memoria 
Democrática. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Memoria Democrática, los hechos 
de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en 
la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como con la 
represión y violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al golpe 
de Estado de julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la 
recuperación y profundización de los valores democráticos, que justifican esta incoación 
son los siguientes: 
 
Durante los primeros meses de 1976, la conflictividad sociolaboral se incrementó 
extraordinariamente en España. Ello se debió a que confluyeron una serie de razones 
como la oposición al reciente decreto de congelación salarial, la pérdida de salario real 
de la clase trabajadora a consecuencia de una creciente inflación, los efectos de la 
crisis económica internacional de 1973, la negociación de muchos nuevos convenios 
colectivos y el entorno sociopolítico de crisis y de expectativa de cambio creado por la 
muerte del dictador Francisco Franco en noviembre de 1975. En diversos lugares de 
España se produjeron huelgas de sector o generales, prolongadas en el tiempo y con 
participación de gran número de huelguistas.  
 
En Vitoria-Gasteiz venía produciéndose un largo conflicto laboral desde comienzos de 
1976, que afectaba a un gran número de empresas cuyos trabajadores se habían 
declarado en huelga por diversas reivindicaciones laborales. 
 
En España en esos momentos no estaba reconocido plenamente el derecho a huelga 
ni se daban las garantías propias de un Estado de Derecho, que se garantizaría con la 
aprobación de la actual Constitución española en 1978. Los trabajadores solían hacer 
uso de los pocos recursos legales que les permitían reunirse y expresarse, utilizando 
frecuentemente como lugares de reunión templos y centros eclesiásticos, protegidos 
teóricamente por el Concordato firmado entre España y el Estado Vaticano, aunque 
estas actividades no estaban protegidas por ley. 
 
En ese contexto se convocó en la ciudad de Vitoria una “huelga general” para el día 3 
de marzo de 1976 con el fin de recabar la solidaridad de la ciudadanía con unos 
trabajadores en huelga y sin ingresos desde diciembre de 1975. Era la tercera jornada 
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de protesta de estas características que se convocaba, y la que tuvo una mayor 
repercusión social. 
 
Para ese día se había convocado una asamblea a las 17:00 horas de la llamada 
“Coordinadora de Comisiones Representativas de Empresas en Lucha” en la parroquia 
de San Francisco de Asís en el barrio de Zaramaga de Vitoria. Las reuniones de esta 
“Coordinadora” se realizaban regularmente y siempre en la misma parroquia. La 
convocatoria era conocida y abierta. Dado el éxito en esta ocasión de la “huelga 
general”, la afluencia de gente comenzó a ser masiva. Desde una hora antes, 
aproximadamente, la iglesia se había ido llenando hasta reunir a unas cuatro mil 
personas en su interior, concentrándose en los aledaños del templo otros varios miles 
de concurrentes.  
 
Hacia las 17:00 horas, tras establecer una línea de control que impedía definitivamente 
la entrada a la iglesia, las fuerzas de orden público recibieron la orden ejecutiva de 
desalojar el templo sin reparar en medios. El asalto se produjo utilizando inicialmente 
gases lacrimógenos que se lanzaron al aire en el interior del templo. La gente empezó 
a salir precipitadamente. En las inmediaciones de la iglesia, a pocos metros de la 
puerta, varios de los desalojados fueron alcanzados por pelotas de goma y por disparos 
de arma de fuego con resultado de tres muertes y decenas de heridos de los cuales 
dos murieron días después como consecuencia de las heridas. En concreto, de los 
disparos efectuados por armas de fuego de las unidades policiales desplegadas 
resultaron muertos en el mismo lugar de los hechos Pedro María Martínez Ocio (de 
Forjas Alavesas, 27 años) y Francisco Aznar Clemente (panadero y estudiante, 17 
años). Romualdo Barroso Chaparro (de Agrator, 19 años), gravemente herido, fallecería 
poco después. Además, se constata la existencia de al menos cuarenta y siete 
hospitalizados, algunos de ellos también por heridas de bala y otras treinta personas 
atendidas que precisaron de diversa asistencia sanitaria sin que fuera necesario su 
ingreso. Dos de los heridos graves, José Castillo García (de Basa, grupo Arregui, 32 
años) y Bienvenido Pereda Moral, (de Grupos diferenciales), 30 años) murieron en 
fechas posteriores a consecuencia de las heridas recibidas por arma de fuego de las 
fuerzas policiales. En conjunto hay constancia de cuarenta y dos heridos de bala, 
además de las cinco víctimas mortales. 
 
El día 5 de marzo, dos días después de los hechos, se celebró el funeral en la catedral 
y una enorme comitiva formada por miles de obreros desfilaron con los ataúdes a los 
hombros portados por sus compañeros. 
 
Durante los siguientes días se siguieron produciendo hechos del mismo tenor:  cargas 
policiales, a consecuencia de las cuales resultó herido de diversa consideración un 
número indeterminado de personas (contusiones, graves lesiones oculares, etc.). Se 
celebraron, igualmente, múltiples manifestaciones en toda España de condena por las 
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muertes del tres de marzo en Vitoria. En el transcurso de una de ellas, en Basauri 
(Vizcaya), 8 de marzo de 1976, resultó muerto igualmente por disparos de arma de 
fuego efectuados por la Guardia Civil desplegada en la zona, el joven trabajador Vicente 
Antón Ferrero.  
 
(Hechos recogidos del “Dictamen histórico del Instituto Universitario de Historia Social 
Valentín de Foronda UPV-EHU y del Dictamen de la Comisión Especial sobre los 
hechos ocurridos en Vitoria-Gasteiz el 3 de marzo de 1976 (Parlamento Vasco, 12 de 
junio de 2008).  
 
El 3 de marzo de 1976 constituye, por tanto, una de las fechas inolvidables para los 
trabajadores de Vitoria, del País Vasco y de toda España. Los sucesos del 3 de marzo 
han quedado en el recuerdo permanente del pueblo de Vitoria y simbolizan las legítimas 
luchas de las capas trabajadoras por la mejora de sus condiciones de vida y de trabajo 
y la durísima represión de las fuerzas policiales contra las movilizaciones obreras que 
aún perduraba en España tras la muerte del dictador Francisco Franco. 
 
La iglesia de San Francisco de Asís del barrio de Zaramaga constituye asimismo el 
espacio de sociabilidad que acogía a los representantes de los trabajadores de Vitoria 
en unos momentos en los que no existían libertades políticas ni sindicales y se carecía 
de los más mínimos derechos de reunión y asociación. En ella y sus alrededores se 
produjeron los horribles sucesos del 3 de marzo que dieron como resultado la muerte 
de 5 trabajadores.  
 
Por su valor simbólico, por su profunda trascendencia en el imaginario de las capas 
trabajadoras, por su expresión de resistencia a la opresión de la dictadura, por ser 
referente de aquellos horribles sucesos y asesinatos, la Iglesia de San Francisco de 
Asís y los sucesos del 3 de marzo de 1976 en Vitoria merecen ser declarados Lugar de 
Memoria Democrática. 
 
Tercero. 
 
Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la Ley de Memoria Democrática se relacionan las 
siguientes circunstancias del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento: 
 
1. Identificación del bien: “Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 
3 de marzo de 1976”. Las coordenadas geográficas son 42°51′21″N 2°40′08″O, La 
Iglesia está localizada en Fermin Lasuen Kalea, 4, 01013 Vitoria, Álava. 

 
2. Titularidad: La titularidad de la Iglesia corresponde a la Diócesis de Vitoria.  
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3. Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad o contrarios a los 
derechos humanos:  La Iglesia de San Francisco de Asís tiene un poderoso significado 
simbólico, con un profundo impacto en el imaginario de la clase trabajadora, en la 
representación de la lucha por la recuperación de los derechos y libertades y la 
profundización de los valores democráticos. Este lugar es testigo de aquellos trágicos 
acontecimientos y asesinatos que se sucedieron en el contexto de la lucha sindical por 
conseguir reivindicaciones laborales. 
 
 
Cuarto. 
 
Como establece el artículo 52.1 de la Ley de Memoria Democrática, la declaración de 
un Lugar de Memoria Democrática supone la obligación de garantizar su perdurabilidad, 
identificación, explicación y señalización adecuada.  
 
Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, éstas evitarán 
la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento de 
hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía española 
por sus derechos y libertades en cualquier época.  
 
En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de lesa 
humanidad o contrarios a los derechos humanos se señalizará un punto de 
reconocimiento de las víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el 
conocimiento público de los hechos. 
 
La declaración de un Lugar de Memoria Democrática asimismo implica la adecuada 
difusión, señalización e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el 
artículo 53 de la Ley de Memoria Democrática. Asimismo, se podrá impulsar la 
adecuada promoción de itinerarios, físicos y virtuales, de memoria y democrática con 
el objeto de que puedan ser debidamente conocidos y visitados. 
 
Quinto. 
 
Procede en relación con la incoación de la declaración de un Lugar de Memoria 
Democrática el especificar las concretas medidas de protección, conservación, y 
señalización que se proponen respecto del bien objeto del procedimiento; con la 
finalidad de que puedan ser objeto de los trámites de audiencia e información pública 
previstos en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, y a efectos de su 
concreción al resolverse el procedimiento por la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Memoria Democrática, como contempla el artículo 50.4 de la Ley de Memoria 
Democrática. 
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En concreto, se propone conforme al artículo 52.1 de la Ley de Memoria Democrática: 
 

- Medidas de protección: atendiendo a las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de 
garantía en todo caso de perdurabilidad. 

- Medidas de difusión e interpretación: con una finalidad conmemorativa, de 
homenaje, didáctica y reparadora, la Administración General del Estado 
impulsará la realización de recursos audiovisuales y digitales explicativos y 
promoverá la instalación de placas, paneles o distintivo memorial interpretativo, 
así como se señalización de punto de reconocimiento de las víctimas indicando 
cuantos datos sean de interés para el conocimiento público de los hechos. El 
Portal web de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática recogerá su 
geolocalización y una ficha con fotografías y audiovisuales. 
 
Asimismo, la Secretaría de Estado de Memoria Democrática desarrollará 
mecanismos institucionales para integrar este lugar de memoria en los circuitos 
internacionales que respondan a situaciones de construcción de memoria 
democrática semejantes. 
 
 

Sexto. 
 
La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva en el 
Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el artículo 50.3 de 
la Ley de Memoria Democrática. 
 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, en 
relación con la posibilidad de establecer medidas provisionales de protección tendentes 
a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el procedimiento, se 
considera que no resulta necesario en este caso. 
 
Séptimo. 
 
El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto de trámite de audiencia con el titular del bien reseñado en el fundamento 
jurídico tercero apartado 2.  
 
El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto también de información pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50.2 de la Ley de Memoria Democrática y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Octavo. 
 
De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común se pedirán los siguientes informes: 
 
 

- Al Ayuntamiento de Vitoria 
- Al Instituto de Historia Social "Valentín de Foronda" 
- A la Universidad del País Vasco 
- A Gogora-Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos 
- Al Instituto de España, en particular a la Real Academia de la Historia. 

 
Noveno. 
 
La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Promoción 
de la Memoria Democrática. 
 
Décimo. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la Ley de Memoria Democrática, el 
expediente se resolverá y notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha 
de su incoación. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto resuelvo: 
 
Primero. 
 
Incoar el procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática de la “Iglesia 
de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976”. 
 
Segundo. 
 
Recabar los informes indicados en el Fundamento Jurídico Octavo de este acuerdo. 
 
Tercero. 
 
Una vez incorporadas los informes solicitados, la Dirección General de Premoción de 
la Memoria Democrática dispondrá la apertura de un período de información pública 
por un plazo de 21 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
Resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto 
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puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho 
bien. 
 
La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página Web del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática: 
https://mpt.gob.es/ 
 
Cuarto. 
 
Proceder a la anotación preventiva en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática. 
 
Quinto. 
 
Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». 
 
 
 

Madrid, 25 de febrero de 2025 
 

El Secretario de Estado de Memoria Democrática  
Fernando Martínez López 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 
DEMOCRÁTICA

4237 Resolución de 25 de febrero de 2025, de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, por la que se publica el Acuerdo de incoación del procedimiento 
de declaración de Lugar de Memoria Democrática de la «Iglesia de San 
Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976».

La Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, ha adoptado, con 
fecha 25 de febrero de 2025, el Acuerdo de incoación del procedimiento de declaración 
como Lugar de Memoria Democrática de la «Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. 
Los sucesos del 3 de marzo de 1976».

El artículo 50.2 de la citada Ley 20/2022, de 19 de octubre, dispone que el acuerdo 
de incoación se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, esta Secretaría de Estado resuelve publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» el referido acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 25 de febrero de 2025.–El Secretario de Estado de Memoria Democrática, 
Fernando Martínez López.

ANEXO

La persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática, 
en uso de las competencias que el atribuye el artículo 50.1 de la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrática y en virtud de las competencias establecidas en el 
Real Decreto 273/2024, de 19 de marzo, modificado por el Real Decreto 1186/2024, 
de 28 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Política Territorial y Memoria Democrática, ha adoptado el siguiente Acuerdo de 
incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de la «Iglesia de San 
Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976.» con base a lo 
siguiente:

Antecedentes de hecho

Único.

En uso de las competencias que le atribuye el artículo 50.1 de la Ley de Memoria 
Democrática, la Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática ha 
elaborado un informe sobre la conveniencia de declarar Lugar de Memoria Democrática 
de la «Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo 
de 1976».

Dicho informe, es expresivo de las circunstancias y extremos que ha de contener el 
acuerdo de incoación de este procedimiento.

Fundamentos jurídicos

Primero.

Con arreglo al artículo 50.1 de Ley de Memoria Democrática corresponde a la 
Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática de oficio o a instancia de 
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parte la incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria 
Democrática.

En este caso, en uso de esa competencia, se incoa de oficio el procedimiento de 
declaración como Lugar de Memoria Democrática a los efectos de los artículos 49 a 53 
de la Ley de Memoria Democrática de la «Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. 
Los sucesos del 3 de marzo de 1976».

Segundo.

La incoación del procedimiento de declaración de un Lugar de Memoria Democrática 
ha de estar motivada, tal y como dispone el artículo 50.2 de la Ley de Memoria 
Democrática.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Memoria Democrática, los 
hechos de singular relevancia por su significación histórica, simbólica o por su 
repercusión en la memoria colectiva, vinculados a la memoria democrática, la lucha de la 
ciudadanía española por sus derechos y libertades, la memoria de las mujeres, así como 
con la represión y violencia sobre la población como consecuencia de la resistencia al 
golpe de Estado de julio de 1936, la Guerra, la Dictadura, el exilio y la lucha por la 
recuperación y profundización de los valores democráticos, que justifican esta incoación 
son los siguientes:

Durante los primeros meses de 1976, la conflictividad sociolaboral se incrementó 
extraordinariamente en España. Ello se debió a que confluyeron una serie de razones 
como la oposición al reciente decreto de congelación salarial, la pérdida de salario real 
de la clase trabajadora a consecuencia de una creciente inflación, los efectos de la crisis 
económica internacional de 1973, la negociación de muchos nuevos convenios 
colectivos y el entorno sociopolítico de crisis y de expectativa de cambio creado por la 
muerte del dictador Francisco Franco en noviembre de 1975. En diversos lugares de 
España se produjeron huelgas de sector o generales, prolongadas en el tiempo y con 
participación de gran número de huelguistas.

En Vitoria-Gasteiz venía produciéndose un largo conflicto laboral desde comienzos 
de 1976, que afectaba a un gran número de empresas cuyos trabajadores se habían 
declarado en huelga por diversas reivindicaciones laborales.

En España en esos momentos no estaba reconocido plenamente el derecho a 
huelga ni se daban las garantías propias de un Estado de Derecho, que se garantizaría 
con la aprobación de la actual Constitución española en 1978. Los trabajadores solían 
hacer uso de los pocos recursos legales que les permitían reunirse y expresarse, 
utilizando frecuentemente como lugares de reunión templos y centros eclesiásticos, 
protegidos teóricamente por el Concordato firmado entre España y el Estado Vaticano, 
aunque estas actividades no estaban protegidas por ley.

En ese contexto se convocó en la ciudad de Vitoria una «huelga general» para el 
día 3 de marzo de 1976 con el fin de recabar la solidaridad de la ciudadanía con unos 
trabajadores en huelga y sin ingresos desde diciembre de 1975. Era la tercera jornada 
de protesta de estas características que se convocaba, y la que tuvo una mayor 
repercusión social.

Para ese día se había convocado una asamblea a las 17:00 horas de la llamada 
«Coordinadora de Comisiones Representativas de Empresas en Lucha» en la parroquia 
de San Francisco de Asís en el barrio de Zaramaga de Vitoria. Las reuniones de esta 
«Coordinadora» se realizaban regularmente y siempre en la misma parroquia. La 
convocatoria era conocida y abierta. Dado el éxito en esta ocasión de la «huelga 
general», la afluencia de gente comenzó a ser masiva. Desde una hora antes, 
aproximadamente, la iglesia se había ido llenando hasta reunir a unas cuatro mil 
personas en su interior, concentrándose en los aledaños del templo otros varios miles de 
concurrentes.

Hacia las 17:00 horas, tras establecer una línea de control que impedía 
definitivamente la entrada a la iglesia, las fuerzas de orden público recibieron la orden 
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ejecutiva de desalojar el templo sin reparar en medios. El asalto se produjo utilizando 
inicialmente gases lacrimógenos que se lanzaron al aire en el interior del templo. La 
gente empezó a salir precipitadamente. En las inmediaciones de la iglesia, a pocos 
metros de la puerta, varios de los desalojados fueron alcanzados por pelotas de goma y 
por disparos de arma de fuego con resultado de tres muertes y decenas de heridos de 
los cuales dos murieron días después como consecuencia de las heridas. En concreto, 
de los disparos efectuados por armas de fuego de las unidades policiales desplegadas 
resultaron muertos en el mismo lugar de los hechos Pedro María Martínez Ocio (de 
Forjas Alavesas, 27 años) y Francisco Aznar Clemente (panadero y estudiante, 17 años). 
Romualdo Barroso Chaparro (de Agrator, 19 años), gravemente herido, fallecería poco 
después. Además, se constata la existencia de al menos cuarenta y siete hospitalizados, 
algunos de ellos también por heridas de bala y otras treinta personas atendidas que 
precisaron de diversa asistencia sanitaria sin que fuera necesario su ingreso. Dos de los 
heridos graves, José Castillo García (de Basa, grupo Arregui, 32 años) y Bienvenido 
Pereda Moral (de Grupos diferenciales, 30 años) murieron en fechas posteriores a 
consecuencia de las heridas recibidas por arma de fuego de las fuerzas policiales. En 
conjunto hay constancia de cuarenta y dos heridos de bala, además de las cinco 
víctimas mortales.

El día 5 de marzo, dos días después de los hechos, se celebró el funeral en la 
catedral y una enorme comitiva formada por miles de obreros desfilaron con los ataúdes 
a los hombros portados por sus compañeros.

Durante los siguientes días se siguieron produciendo hechos del mismo tenor: cargas 
policiales, a consecuencia de las cuales resultó herido de diversa consideración un 
número indeterminado de personas (contusiones, graves lesiones oculares, etc.). Se 
celebraron, igualmente, múltiples manifestaciones en toda España de condena por las 
muertes del tres de marzo en Vitoria. En el transcurso de una de ellas, en Basauri 
(Vizcaya), 8 de marzo de 1976, resultó muerto igualmente por disparos de arma de fuego 
efectuados por la Guardia Civil desplegada en la zona, el joven trabajador Vicente Antón 
Ferrero.

[Hechos recogidos del «Dictamen histórico del Instituto Universitario de Historia 
Social Valentín de Foronda UPV-EHU y del Dictamen de la Comisión Especial sobre los 
hechos ocurridos en Vitoria-Gasteiz el 3 de marzo de 1976 (Parlamento Vasco, 12 de 
junio de 2008)].

El 3 de marzo de 1976 constituye, por tanto, una de las fechas inolvidables para los 
trabajadores de Vitoria, del País Vasco y de toda España. Los sucesos del 3 de marzo 
han quedado en el recuerdo permanente del pueblo de Vitoria y simbolizan las legítimas 
luchas de las capas trabajadoras por la mejora de sus condiciones de vida y de trabajo y 
la durísima represión de las fuerzas policiales contra las movilizaciones obreras que aún 
perduraba en España tras la muerte del dictador Francisco Franco.

La iglesia de San Francisco de Asís del barrio de Zaramaga constituye asimismo el 
espacio de sociabilidad que acogía a los representantes de los trabajadores de Vitoria en 
unos momentos en los que no existían libertades políticas ni sindicales y se carecía de 
los más mínimos derechos de reunión y asociación. En ella y sus alrededores se 
produjeron los horribles sucesos del 3 de marzo que dieron como resultado la muerte de 
cinco trabajadores.

Por su valor simbólico, por su profunda trascendencia en el imaginario de las capas 
trabajadoras, por su expresión de resistencia a la opresión de la dictadura, por ser 
referente de aquellos horribles sucesos y asesinatos, la Iglesia de San Francisco de Asís 
y los sucesos del 3 de marzo de 1976 en Vitoria merecen ser declarados Lugar de 
Memoria Democrática.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 53 Lunes 3 de marzo de 2025 Sec. III.   Pág. 29243

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-4
23

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

16 / 49



Tercero.

Con arreglo al artículo 50.1 y 2 de la Ley de Memoria Democrática se relacionan las 
siguientes circunstancias del indicado bien relevantes a efectos de este procedimiento:

1. Identificación del bien: «Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos 
del 3 de marzo de 1976». Las coordenadas geográficas son 42°51′21″N 2°40′08″O, La 
Iglesia está localizada en Fermin Lasuen Kalea, 4, 01013 Vitoria, Álava.

2. Titularidad: La titularidad de la Iglesia corresponde a la Diócesis de Vitoria.
3. Lugares donde se hayan cometido crímenes de lesa humanidad o contrarios a 

los derechos humanos: La Iglesia de San Francisco de Asís tiene un poderoso 
significado simbólico, con un profundo impacto en el imaginario de la clase trabajadora, 
en la representación de la lucha por la recuperación de los derechos y libertades y la 
profundización de los valores democráticos. Este lugar es testigo de aquellos trágicos 
acontecimientos y asesinatos que se sucedieron en el contexto de la lucha sindical por 
conseguir reivindicaciones laborales.

Cuarto.

Como establece el artículo 52.1 de la Ley de Memoria Democrática, la declaración de 
un Lugar de Memoria Democrática supone la obligación de garantizar su perdurabilidad, 
identificación, explicación y señalización adecuada.

Además, cuando su titularidad corresponda a administraciones públicas, estas 
evitarán la remoción o desaparición de vestigios erigidos en recuerdo y reconocimiento 
de hechos representativos de la memoria democrática y la lucha de la ciudadanía 
española por sus derechos y libertades en cualquier época.

En el supuesto de que en dicho espacio se hubieran podido cometer crímenes de 
lesa humanidad o contrarios a los derechos humanos se señalizará un punto de 
reconocimiento de las víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el 
conocimiento público de los hechos.

La declaración de un Lugar de Memoria Democrática asimismo implica la adecuada 
difusión, señalización e interpretación de lo acaecido en el mismo, como dispone el 
artículo 53 de la Ley de Memoria Democrática. Asimismo, se podrá impulsar la adecuada 
promoción de itinerarios, físicos y virtuales, de memoria y democrática con el objeto de 
que puedan ser debidamente conocidos y visitados.

Quinto.

Procede en relación con la incoación de la declaración de un Lugar de Memoria 
Democrática el especificar las concretas medidas de protección, conservación, y 
señalización que se proponen respecto del bien objeto del procedimiento; con la finalidad 
de que puedan ser objeto de los trámites de audiencia e información pública previstos en 
el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, y a efectos de su concreción al 
resolverse el procedimiento por la persona titular de la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, como contempla el artículo 50.4 de la Ley de Memoria Democrática.

En concreto, se propone conforme al artículo 52.1 de la Ley de Memoria 
Democrática:

– Medidas de protección: atendiendo a las circunstancias del bien, no se proponen 
medidas de protección específicas diferentes de las medidas generales de garantía en 
todo caso de perdurabilidad.

– Medidas de difusión e interpretación: con una finalidad conmemorativa, de 
homenaje, didáctica y reparadora, la Administración General del Estado impulsará la 
realización de recursos audiovisuales y digitales explicativos y promoverá la instalación 
de placas, paneles o distintivo memorial interpretativo, así como se señalización de 
punto de reconocimiento de las víctimas indicando cuantos datos sean de interés para el 
conocimiento público de los hechos. El portal web de la Secretaría de Estado de 
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Memoria Democrática recogerá su geolocalización y una ficha con fotografías y 
audiovisuales.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Memoria Democrática desarrollará 
mecanismos institucionales para integrar este lugar de memoria en los circuitos 
internacionales que respondan a situaciones de construcción de memoria democrática 
semejantes.

Sexto.

La incoación de este procedimiento lleva aparejada la anotación preventiva en el 
Inventario de Lugares de Memoria Democrática, de conformidad con el artículo 50.3 de 
la Ley de Memoria Democrática.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley de Memoria Democrática, en 
relación con la posibilidad de establecer medidas provisionales de protección tendentes 
a garantizar la finalidad y valor del bien respecto del que se sigue el procedimiento, se 
considera que no resulta necesario en este caso.

Séptimo.

El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto de trámite de audiencia con el titular del bien reseñado en el fundamento 
jurídico tercero apartado 2.

El presente acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática 
será objeto también de información pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50.2 de la Ley de Memoria Democrática y 82 y 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo.

De acuerdo con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común se pedirán los siguientes informes:

– Al Ayuntamiento de Vitoria.
– Al Instituto de Historia Social «Valentín de Foronda».
– A la Universidad del País Vasco.
– A Gogora-Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos.
– Al Instituto de España, en particular a la Real Academia de la Historia.

Noveno.

La resolución del procedimiento corresponderá a la Secretaría de Estado de Memoria 
Democrática, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Promoción de 
la Memoria Democrática.

Décimo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50.5 de la Ley de Memoria Democrática, el 
expediente se resolverá y notificará en el plazo máximo de doce meses desde la fecha 
de su incoación.

En virtud de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

Primero.

Incoar el procedimiento de declaración de Lugar de Memoria Democrática de la 
«Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976».
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Segundo.

Recabar los informes indicados en el fundamento jurídico octavo de este acuerdo.

Tercero.

Una vez incorporadas los informes solicitados, la Dirección General de Premoción de 
la Memoria Democrática dispondrá la apertura de un período de información pública por 
un plazo de veintiún días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
resolución acordando su apertura, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto 
puedan examinar el expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho 
bien.

La petición de consulta y las alegaciones pueden presentarse en cualquiera de los 
Registros establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a 
través de la página web del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática: 
https://mpt.gob.es/

Cuarto.

Proceder a la anotación preventiva en el Inventario de Lugares de Memoria 
Democrática.

Quinto.

Proceder a publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2025.–El Secretario de Estado de Memoria Democrática, 
Fernando Martínez López.
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN UNIDAD TRAMITADORA

Unidad de tramitación: Subdirección General de Divulgación de la Memoria - EA0054747

Fecha de control interno: 04/03/2025 13:22:37 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 04/03/2025 13:19:11 (Horario peninsular)

Nº de referencia interno: EA0054747s25N0000018

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LA IGLESIA DE SAN FRANCISCO DE ASÍS DE
VITORIA. LOS SUCESOS DEL 3 DE MARZO DE 1976

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Subdirección General de Divulgación de la Memoria - EA0054747 / Ministerio de Política Territorial y Memoria
Democrática - E05232701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz - L01010590 / Entidades Locales

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: report_LM-04-2025 Audiencia Ayuntamiento de Vitoria.pdf

Tamaño (Bytes): 229.636

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-e33f-01e4-9432-cc16-95cb-00d7-e89f-bc8c

Hash: 9071414bdf4218dc515e49ce76861b0fc977769311e058862ee0f5b4ea1feea2d44dfdf8eea8a5e8aabafb64633282f04e19fb9de6aa777
1f2aedc108f25c28b

Observaciones:

Nombre: report_Reso Inocac Iglesia de San Francisco de Asís (1).pdf

Tamaño (Bytes): 310.549

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-cfa2-62da-ed87-814f-f3c9-dcfd-8787-e5e8

Hash: 9193a5f0d0b8b1e529de19a07e9133a7ac15d7d9953f220df24777784e1d235d754a942ff7ca9beec2539c3764ae004c845eb53b41dbd
a9b792b410bb0073265

Observaciones:
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CSV : GEN-af28-b8e8-a120-b443-c13e-e5ba-6b04-19b3

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 04/03/2025 09:51 | Sin acción específica

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-04-2025  

 

FECHA:   4 de marzo de 2025 

 

ASUNTO:      DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LA “IGLESIA DE SAN FRANCISCO DE ASÍS DE VITORIA. LOS SUCESOS DEL           

3 DE MARZO DE 1976”. 

 

DESTINATARIO Ayuntamiento de Vitoria 

                        
 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 3 de marzo de 2025, se ha publicado la Resolución 
de 25 de febrero de 2025 de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la que 
se publica el Acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de 
la “Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976”. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
A estos efectos, y conforme a lo que dispone el citado acuerdo de incoación, se van a 
realizar los siguientes trámites: 
 

- Audiencia a la Diócesis de Vitoria y al Ayuntamiento de Vitoria, de acuerdo con el 
artículo 50.2 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática y 
apartado segundo del acuerdo de incoación. 
 

- Petición de Informes de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento Administrativo Común y apartado tercero del 
acuerdo de incoación a: 

 
- Al Instituto de España, en particular a la Real Academia de la Historia 
- Al Instituto de Historia Social "Valentín de Foronda" 
- A la Universidad del País Vasco 
- A Gogora-Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos 

 
 

- Apertura de Información pública: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.2 
de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática y apartado tercero 
del acuerdo de incoación se abrirá un período de información pública por un plazo 
de 21 días hábiles una vez incorporadas las alegaciones efectuadas en el trámite 
de audiencia y los informes solicitados.  
 

Además, de conformidad con el párrafo 2º del apartado segundo del acuerdo, 
“se solicitará al Ayuntamiento de Madrid que se pronuncie sobre el régimen 
urbanístico del mismo y las eventuales limitaciones derivadas de éste que 
puedan condicionar o limitar el contenido de las medidas propuestas en este 
acuerdo. 
.” 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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CSV : GEN-af28-b8e8-a120-b443-c13e-e5ba-6b04-19b3

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 04/03/2025 09:51 | Sin acción específica

 

 

  

 
Por tanto, de conformidad con lo anterior se solicita al Ayuntamiento de Vitoria:  
 

Primero: Que en el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la recepción 
de este oficio realice las alegaciones que sean oportunas en relación con el 
Acuerdo de incoación del expediente de declaración de Lugar de Memoria 
Democrática de la “Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 
de marzo de 1976”. 
 

 
Segundo: Se pronuncie expresamente sobre el régimen de protección del bien 
conforme a la normativa urbanística o cualquier otra normativa sectorial que le 
resultara de aplicación que pueda incidir en las medidas de protección, difusión e 
interpretación propuestas. 
 

 
 

Madrid, a 4 de marzo de 2025. 

P.V. de la persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria 
Democrática, 

La Subdirectora de Divulgación de la Memoria 
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 04/03/2025 09:51 | Sin acción específica

 

 
  

 
 
 
O F I C I O  

 
S/REF:       

 

N/REF:   LM-04-2025  

 

FECHA:   4 de marzo de 2025 

 

ASUNTO:      DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LA “IGLESIA DE SAN FRANCISCO DE ASÍS DE VITORIA. LOS SUCESOS DEL           

3 DE MARZO DE 1976”. 

 

DESTINATARIO Diócesis de Vitoria 

                        
 

 

En el Boletín Oficial del Estado del 3 de marzo de 2025, se ha publicado la Resolución 
de 25 de febrero de 2025 de la Secretaría de Estado de Memoria Democrática, por la que 
se publica el Acuerdo de incoación de declaración de Lugar de Memoria Democrática de 
la “Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976”. 
 
Se adjunta la citada resolución con el acuerdo que figura como Anexo. 
 
A estos efectos, y conforme a lo que dispone el citado acuerdo de incoación, se van a 
realizar los siguientes trámites: 
 

- Audiencia a la Diócesis de Vitoria y al Ayuntamiento de Vitoria, de acuerdo con el 
artículo 50.2 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática y 
apartado segundo del acuerdo de incoación. 
 

- Petición de Informes de conformidad con el artículo 79.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento Administrativo Común y apartado tercero del 
acuerdo de incoación a: 

 
- Al Instituto de España, en particular a la Real Academia de la Historia 
- Al Instituto de Historia Social "Valentín de Foronda" 
- A la Universidad del País Vasco 
- A Gogora-Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos 

 
 

- Apertura de Información pública: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.2 
de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática y apartado tercero 
del acuerdo de incoación se abrirá un período de información pública por un plazo 
de 21 días hábiles una vez incorporadas las alegaciones efectuadas en el trámite 
de audiencia y los informes solicitados.  
 

Además, de conformidad con el párrafo 2º del apartado segundo del acuerdo, 
“se solicitará al Ayuntamiento de Madrid que se pronuncie sobre el régimen 
urbanístico del mismo y las eventuales limitaciones derivadas de éste que 
puedan condicionar o limitar el contenido de las medidas propuestas en este 
acuerdo. 
.” 

  SECRETARIA DE ESTADO DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA 

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN 

DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA 

   

MINISTERIO DE  

POLÍTICA TERRITORIAL 

Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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CSV : GEN-e603-afb2-adb8-c7cf-052e-7804-5ccc-c5ec

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ALMUDENA CRUZ YABAR | FECHA : 04/03/2025 09:51 | Sin acción específica

 

 

  

 
Por tanto, de conformidad con lo anterior se solicita a la Diócesis de Vitoria:  
 

Que en el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la recepción de este 
oficio realice las alegaciones que sean oportunas en relación con el Acuerdo de 
incoación del expediente de declaración de Lugar de Memoria Democrática de la 
“Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976”. 
 

 
 
 

Madrid, a 4 de marzo de 2025. 

P.V. de la persona titular de la Dirección General de Promoción de la Memoria 
Democrática, 

La Subdirectora de Divulgación de la Memoria 
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 13/03/2025 08:00:21 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 12/03/2025 14:16:29 (Horario peninsular)

REGAGE25e00018765758Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: P0106800F Razón Social AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ

País: España Municipio: Vitoria-Gasteiz

Provincia: Araba/Álava Dirección: Pintor Teodoro Dublang 25

Código Postal: 01008 Teléfono: 945161616

Canal Notif: Correo alcaldia@vitoria-gasteiz.org

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: A la attn.: La Subdirectora de Divulgación de la Memoria. DECLARACIÓN LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA
: IGLESIA SAN FRANCISCO DE ASÍS DE VITORIA-GASTEIZ. LOS SUCESOS DEL 3 DE MARZO DE 1976.

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz - L01010590 / Entidades Locales - LA9999999

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Subdirección General de Divulgación de la Memoria - EA0054747 / Ministerio de Política Territorial y Memoria
Democrática

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: justificante.pdf

Tamaño (Bytes): 158.009

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-d84f-f71d-7f87-e09e-3455-88d2-c68b-d2d1

Hash: 0e385bb73cbf96bc0fd1a7c079cf726abf9fc4fb8a5df56eb345d21361d2fd817747694fe6eef9f7a45db4712de2e1ffa9bea346d356605b3
85d51b0e764cf74

Observaciones:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

13/03/2025 08:00:21 (Horario peninsular)GEISER-aeb1-aeca-209b-49f7-97ad-7949-5ca6-3ef1GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00018765758
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Adjuntos

Nombre: 2025-03-10_3deMarzo-Informe_.pdf

Tamaño (Bytes): 332.003

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-4303-b113-8a6d-3797-a669-264c-3452-1ead

Hash: 867a8cede72348c3cb90a2deb76eed650d76fecde37136756d9a552d60c1a1180d46c2cb279b1b588e7d95d2baea7bf1fe65da63fffcfa
303868863da79eb4c7

Observaciones:

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 8.094

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-2a51-d064-86f3-568c-12b8-ec93-2e03-3ce4

Hash: 6098a30172c880a686dace204ff20dd5326e974f2d5a082e1cdb039049615fb4f1dd1903375d487c03862e692c643a9f09d6ffee5ab118b
36c66af158483850f

Observaciones:

Nombre: justificante_salida.pdf

Tamaño (Bytes): 158.910

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-b51b-6b43-c339-316d-8717-c942-ef9c-734a

Hash: 86a04b30b7b505bea717fda6cb212986a409dddab0c9bab0a2a770e9a9f36a82f288ccfe935e37c3f59f6c6afb0ec9fd738c7dbae3f6983
94107119f6719327b

Observaciones:

Nombre: 20250312_Contestacion_Declaracion_de_Lugar_Memoria_Democratica_Iglesia_San_F.pdf

Tamaño (Bytes): 218.377

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-ff99-1e8a-9d5e-2567-85f6-6595-a149-17e1

Hash: d90d59253a2a069a006da2d8ba3fd2ed11844a18303eca3ef8c784600443e28c72ee42684e7f2b3c58e09524ace5206b87678753fbd26
0525bde7e9549ef36cb

Observaciones:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

13/03/2025 08:00:21 (Horario peninsular)GEISER-aeb1-aeca-209b-49f7-97ad-7949-5ca6-3ef1GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00018765758
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Ministerio de Política Territorial y 
Memoria Democrática 
Dirección General de Promoción de la 
Memoria Democrática 
A la attn.: La Subdirectora de Divulga 
ción de la Memoria 
Paseo de la Castellana, 3 
28071 Madrid 

 
 

En Vitoria-Gasteiz a 12 de marzo de 2025 
 

 
 
 
ASUNTO:  DECLARACIÓN DE LUGAR DE MEMORIA DEMOCRÁTICA DE LA 

“IGLESIA DE SAN FRANCISCO DE ASÍS DE VITORIA-GASTEIZ. LOS 
SUCESOS DEL 3 DE MARZO DE 1976. 

 
 
 
Referente a su escrito de fecha 4 de marzo de 2025, les comunicamos que en 
contestación al punto primero, el Ayuntamiento no va a realizar alegaciones en relación 
con el acuerdo de incoación del expediente de declaración de Lugar de Memoria 
Democrática de la “Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria-Gasteiz. Los sucesos del 
3 de marzo de 1976”. 
 
Así mismo se adjunta informe emitido por la Jefatura del Servicio Técnico y de 
Inspección de la Dirección de Urbanismo, correspondiente a lo solicitado en el punto 
segundo del escrito, relativo a la Declaración de lugar de Memoria Democrática de la 
"Iglesia de San Francisco de Asís de Vitoria-Gasteiz. Los sucesos del 3 de marzo de 
1976". 
 
 
 
 
 
 
 

Araceli De la Horra 
Directora General Departamento de Alcaldía 

Ayuntamiento de Vitoria-Gateiz 
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ASUNTO:  Solicitud de informe, por parte del Director de Urbanismo, relativo a la 
catalogación de la Iglesia del 3 de Marzo, Iglesia de San Francisco de Asís, 
sita en la calle Fermín Laguen. 

 
INFORME: 
 
Según el Texto refundido del Plan General de Ordenación Urbana de Vitoria-Gasteiz, 
la Iglesia de San Francisco de Asís, está catalogada de Conservación Estructural, 
siendo de aplicación , además de la normas generales y las normas particulares para 
el uso de equipamientos, la Ordenanza Especial de Protección de Conservación 
Estructural 
 

 
 

Es todo cuanto informo 
 

 
En Vitoria-Gasteiz, a 10 de marzo de 2025 

 
 
 
 
 
 

MIGUEL ÁNGEL GARCÍA – FRESCA 
JEFE DEL SERVICIO TÉCNICO Y DE INSPECCIÓN 
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 20/03/2025 10:17:46 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 20/03/2025 09:30:26 (Horario peninsular)

REGAGE25e00021517065Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: INFORME JURIDICO SOBRE LA RESOLUCION 25 DE FEBRERO DE 2025, DE LA SECRETARIA DE ESTADO
DE MEMORIA DEMOCRATICA.

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Instituto de la Memoria, Convivencia y los Derechos Humanos - A16013493 / Comunidades Autonomas -
A99999999

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Dirección General de Promoción de la Memoria Democrática - EA0056627 / Ministerio de Política Territorial y
Memoria Democrática

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: Informe jurídico.pdf

Tamaño (Bytes): 1.265.989

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-5b87-673e-b37e-5f43-1a8b-a325-1c23-867e

Hash: 97a85154e40b010cd52e38c1d6f081e0daf3207f61075261abad59be737ebe61b96c2aa7be0c4f44a41e36c794317400353f8bdd6c493
c5ddec6e802121de103

Observaciones:

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 7.359

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-9264-3234-a354-2b2f-b685-bfcb-5c29-54a4

Hash: cf6e907df788ee6dbda8d4a4186bf3a952ef2c9a266873ea26258d0440833cab46b9ef0d5e9f23245b74dc85f2db7f051b0d5d80d31b2d
edec23deb00b8aa815

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

20/03/2025 10:17:46 (Horario peninsular)GEISER-c3db-c862-a765-4169-ac99-b27c-8956-efc0GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00021517065
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Adjuntos

Nombre: JustificanteRegistro_202557200000074.pdf

Tamaño (Bytes): 252.975

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-c4e3-c779-b5f0-9cfa-dc9a-5b1f-3c8b-5291

Hash: 4665d054654decf8c068250124c12b14d23ffeb01036301f9982fa3ae61e6e28d1ad40f1aede0e624ada4303456e401304dced7612ffec9
3641e2b9e12f74a6f

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

20/03/2025 10:17:46 (Horario peninsular)GEISER-c3db-c862-a765-4169-ac99-b27c-8956-efc0GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00021517065
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática - O00000321

Fecha y hora de registro en 14/05/2025 11:27:41 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 14/05/2025 11:21:52 (Horario peninsular)

REGAGE25e00040938818Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada y complementariamente en papel

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: Q2868012B Razón Social REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Remisión Informe sobre la Declaración de Lugar de Memoria Democrática de la "Iglesia de San Francisco de Asís
de Vitoria. Los sucesos del 3 de marzo de 1976"

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Subdirección General de Divulgación de la Memoria - EA0054747 / Ministerio de Política Territorial y Memoria
Democrática

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: CCI14052025_0002.pdf

Tamaño (Bytes): 396.241

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-1cbb-966b-879e-e591-fa21-0c4a-9ad5-c592

Hash: 5245d95354ef889af293654887334fc9c6c0ab108f5ca39156417f6f8d20c239f14d84aa59e230352a8311dfe5e19d3fc24736764be0996
e37f2cc4c526bb856

Observaciones:

La Oficina de Registro O.A.M.R. del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los
documentos en soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

14/05/2025 11:27:41 (Horario peninsular)GEISER-3dad-b93a-47b5-4491-98b9-875d-329b-45ccGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00040938818
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ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-1cbb-966b-879e-e591-fa21-0c4a-9ad5-c592 14/05/2025 11:27:41 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00040938818 https://run.gob.es/hsbzvympyF Copia Electrónica Auténtica

GEISER-1cbb-966b-879e-e591-fa21-0c4a-9ad5-c592
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ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-1cbb-966b-879e-e591-fa21-0c4a-9ad5-c592 14/05/2025 11:27:41 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00040938818 https://run.gob.es/hsbzvympyF Copia Electrónica Auténtica
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